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BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

I PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
S AHO............................. 75 pesetas.
^ Semestre...................50 —
f Trimestre....................... 30 —
■ Número suelto, cincuenta céntimos.

• Edictos de pago y anuncios de interés 
: particular, se Insertarán a una peseta 
i. la línea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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lUMlNISllMN CENTRAL 
de Agricultura y de Industria

Servicio de la Madera
e ; En cumplimiento de lo dispuesto en 
1 J el punto 4.® de la orden conjunta de los 
5 : Ministerios de Industria y de Agricultura 
¡ de fecha 21 de mayo de 1953 (Boletín 
’ ‘ i Ofícial del Estado número 150, de 30 del 
* mismo mes), se publica la siguiente re- 
' i laclón de industriales de la provincia de 

’ Valladolid que tienen solicitada la reno- 
'' vaciórt ó concesión de sus certificados 
f profesionales clases A, B, C y D, con la 
- posibilidad de adquisición en principio 
r i acordada por este Servicio.

De conformidad con lo establecido en 
, i la disposición legal, ya mencionada, 

y quienes estimasen improcedente la re- 
’ novación o concesión del certificado o 

’ ' la posibilidad de compra señalada, po- 
’ drán justificar ante el Servicio de la 
' ; Madera, en el plazo de diez días natura- 
1 ! les, a partir dé la inserción del presente

. i anuncio en los Boletines Oficiales Oficia- 
. ; les del Estado y de la provincia, los 
. i motivos en que fundamentasen su dls- 
, í conformidad.
’ ’ Lo que se hace público eiVeste perió- 

, ■ dlco oficial para conocimiento de los 
¡interesados.

Madrid, 14 de diciembre de 1954,—El 
jefe del Servicio, José Bermejo.

Cuarta relación de industriales de la 
provincia de Valladolid que tienen soli
citada la renovación o concesión de sus 
certificados profesionales, de las clases 
A, B, C y D, y posibilidad de adquisi

ción en principio asignada
NÚMERO DEL EXPEDIENTE, NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL, DOMICILIO Y POSIBILIDAÚ MÁXIMA

ANUAL DE COMPRA

Certificados clase «A»
1.399. Gregorio Calderón Poza, Pe^ 

ftafiel, 100 metros cúbicos.

Certificados clase «B»

752, ' Antonio de la Calle Mozo., Va
lladolid, calle Arco Ladrillo, número 18, 
500 metros cúbicos.

1.649. Antonio Trigo de las Cuevas, 
Tordesillas, carretera de Zamora, núme- 
ro 4, 2.500 metros cúbicos.

2.151. Julio de Frutos Potente, La 
Parrilla, calle Narciso Cuesta, número 
32, 600 metros cúbicos.

4,287. Ayuntamiento y Comunidad 
de Villa y Tierra de Portillo, serrería de 
Iscar, 720 metros cúbicos.

4.486. José María’ Martín Cabrero, 
Valladolid, Hermitas de la Cruz, 300 
metros cúbicos.

Certificados clase «C».

543. José Aragón Yusta, Medlna del 
Campo, 50 metros cúbicos.

644. Dávila Villalobos, S. L., Valla
dolid, 300 metros cúbicos.

Certificados clase <(D»

167. Pedro Velasco Fernández, Mo
jados, 1.700 metros cúbicos.

451. Narciso Rebollo Martín, Ataqui
nes, 500 metros cúbicos.

459. José .Áragón Yusta, Medina del 
Campo. 1.300 metros cúbicos.

1.192. Pahlÿ Sacristán Rodríguez, Al
cazarén, 1.500 metros cúbicos.

2.076. Cesáreo de Frutos Potente, 
Montemayor de Pililla, 500 metros cú
bicos.

2.332. Antonio de la Calle Mozo, Va
lladolid, 1.500 metros cúbicos,

2.407. Marcelo Fradlque Lemus, 
Quintanilla de Onésimo Redondo, Va
lladolid, 500 metros cúbicos.

26

Junta provincial del Censo 
Electoral de Valladolid

El excelentísimo señor presidente de 
la Junta Central del Censo Electoral, en 
telegrama del día 31 de diciembre de 
1954, dice a esta provincial, lo que sigue:

«La reciente constitución de todas .las 
Juntas del Censo, se entenderá valedera 
hasta el día 2 de enero de 1956, fecha en 
la que, de acuerdo con el artículo 13 de 
la Ley Electoral, deberán ser renovadas»:

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento y cumplimien
to por las Juntas Municipales del Censo, 
dependientes de esta Provincial.

Valladolid, 4 de’enero de 1955.-El 
presidente, Joaquín Alvarez Soto-Jove.

51

Delegación Provincial 
de Trabajo de Valladolid

ELECCIÓN ENTIDAD COLABORADORA 
DEL SEGURO DE ENFERMEDAD

Habléndose dispuesto, por la Direc
ción General de Previsión, la rescisión 
del concierto que en su día suscribieron 
con la Caja Nacional del Seguro de En
fermedad las Entidades Colaboradoras 
número 15 «Previsión Vasco-Navarra», y 
número 262 «Montepío de Previsión So
cial del personal de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes», 
y habiéndose ordenado asimismo que 
los asegurados adscritos a las' Colabora
doras de referencia celebren elecciones 
de nueva Entidad, he acordado que las 
referidas elecciones se celebren en esta 
provincia el próximo día 10 del corriente
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mes, de acuerdo con las normas en vi
gor sobre la materia contenidas en 'el 
Decreto de 25 de abril de 1953 y Ordenes 
Ministeriales de 16 de enero de 1947 y 27 
de mayo de 19^3, asf como las instruc
ciones de la Dirección General de Previ
sión de 23 de septiembre de 1947.

Tanto las cartas de opción de empre
sas, caso de no obtener en la elección 
verificada el 51 por 100 de los votos a 
favor de una Entidad, como las actas y 
las relaciones de productores en su caso, 
deberán remltlrse seguidamente y con 
toda urgencia por triplicado, a esta De
legación Provincial, donde deberán te
ner entrada antes del día 20 del mes 
actual.

Lo que se pone en conocimiento de 
empresas y productores, al mismo tiem
po que se les informa que de no hacer 
uso de la facultad de elección en la fecha 
establecida quedarán definitivamente 
encuadrados, a partir de 1 de febrero 
próximo, en el régimen directo del Se
guro de Enfermedad.

Valladolid, 3 de enero de 1955.—El de
legado provincial de trabájo, J. Bayón.

53

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

ANUNCIO

Don José María Arévalo Arévalo; di
rector de la Empresa «Cristo Obrero», 
con domicilio en Matapozuelos, ha pre
sentado en esta Jefatura una instancia, 
acompañada del correspondiente pro
yecto, en solicitud de autorización para 
establecer una línea eléctrica de alta 
tensión, desde el centro de transforma
ción de Matapozuelos hasta el transfor
mador que se instalará en la margen iz
quierda del río Adaja.

El trazado de la línea referida es el 
siguiente: Deriva del centro de transfor
mación de Matapozuelos y siguiendo en 
dirección al camino Ancho del Río, ter-.,„ 
mina en el transformador que se ins^, 
lará en la margen izquierda del rfb 
Adaja. W

La línea atraviesa terrenos de dominio^ 
público y de particulares en término de 
Matapozuelos y cruza el camino del Ma
tadero, senda Martacha y camino Viejo 
de Valladolid a Arévalo.

Se solicita la declaración de utilidad : 
pública y la imposición de servidumbre 
forzosa.de paso de corriente eléctrica 
sobre los terrenos de dominio público 
y de particulares, cuya relación de los 
mismos se inserta a continuación. )

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del vigente regla- ' 

mentó de Instalaciones Eléctricas, se 
hace público por medio de este <Boletín 
Oficial», para que las personas o enti
dades que se consideren afectados por 
las instalaciones en proyecto, puedan 
ver éste en la Jefatura de Obras Públi
cas (Negociado de Electricidad) y pre
sentar sus reclamaciones ante la Alcal
día de Matapozuelos, término mur^61pal 
afectado por la instalación en proyecto, 
o en esta Jefatura (Salvador, 6), def^tró 
del plazo de treinta días, a contar de esta 
fecha y durante las horas hábiles de 
oficina.

Valladolid, 18 de noviembre de 1954, 
El ingeniero jefe, L.-Rulz Valdepeñas,

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Número, propietario y clase de cultivo

2.
3.
4.
5.
6.
7.

Don Priscilo Pérez, cereales. 
Doña Eufemia Rodríguez, Íd, 
Senda.
Don Rufino Casado, cereales. 
Senda camino Matadero.
Don Antonio Marcos, cereales. 
El mismo, Íd,

8. Doña Cruz Moyano, id.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.

Don Andrés Arévaia, Íd.
Don Francisco Valderrama, Íd. 
Don Desiderio González, íd, 
Don Pancracio Velasco, Íd. 
Don Desiderio González, íd.
Don Francisco Martínez, íd. 
Don Daniel Iscar, Íd, 
Don Andrés Gutiérrez, íd, 
Don Alfonso Martín, íd.
Don Desiderio González, íd.
Don Ambrosio Rodríguez, íd.
Don Desiderio González, íd. 
Senda Martacha, 
Don Francisco Gamarra, cereales.
DonTellpe M'
Don Fr^'
Don 
Don V’
Don Fal
Don Sera

íd, 
íd,

d-
( . íd, 

íd,

5,10.
Valladolid.

Dop Felip^ 
3CL„z*^pjlnÁ vi 
3Î, Don Felipe Merino, cereales, 

.’*0*1 3,919-47

^iÇ UWWRW» HIINIWI.
^^asasoja de Arión

Se ex.pone al público, para examen y 
reclamaciones, por el plazo de quince 
días, el presupuesto municipal ordinario 
y el expediente de ordenanzas fiscales 
para el año de 1954. '

Casasola de Arión, 20 de dlclembre de 
1954,;—El .^cálde, Marcelino Macias.

4,572-48

Gatón de Campos
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para 1955, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quince 
días, al óbjeto de oír reclamaciones,

Gatón de Campos, 28 dç diciembre de 
1954, — calde, Fernando Gómez,

^án Pablo de la Moraleja

En esta Alcaldía se halla depositado 
a disposición de quien acredite ser de su 
pertenencia, y durante el plazo regla
mentario, previo pago de los gastos de 
manutención y otros, una res vacuna de 
las siguientes señas, la cual fué hallada 
abandonada en este término municipal 
el día 28 del actual mes:

Un buey de edad de ocho años, apro
ximadamente, capa castaño oscuro, ac
cidentales pelos rojos y testuz y colum
na vertebral, cornamenta gacho, más 
del Izquierdo, rodilla derecha panda al
go torcida,

San Pablo^^^ la Moraleja, 31 de di
ciembre 4p 1954.^E1 alcalde, Francisco 
Cubero. A z

y 6-50

Villalón de Campos

Confeccionados los documentos co- 
bratorios del arbitrio municipal sobre 
las riquezas urbana y rústica y pecuaria 
para el ejercicio de 1955, quedan expues
tos ai público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quince 
días, para su examen y presentación de 
reclamaciones.

Villalón de Campos, 31 de diciembre 
de 1954,—ElSalcalde, T, de las Heras

'^ Zaratán

Aprobada por este Ayuntamiento la 
ordenanza para el régimen que ha de 
observarse en la formación del padrón 
de la Beneficencia municipal, de acuer
do con lo dispuesto en el párrafe 2.° del 
artículo 59 del vigente Reglamento de 
personal de Servicios Sanitarios Locales 
de 27 de noviembre de 1953, se halla 
expuesta al público, por téri^ino de 
quince días, a los efectos de sa examen 
y reclamaciones.

Zaratán, 29 de diciembre de 1954,-El 
alcalde, (ilegible),

^■^& 7-52

—' l<' ^^-------------------
Á VAIXADOUD

Imprenta de la Diputación provincia]
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